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Memorial Recurso de Reposición Medidas Cautelares y Anexo Despacho Comisorio
Tramitado efectivamente - Proceso Ejecutivo No. 2021-0512 Dte: Alfredo García vs
María Teresa Olarte y Otros.

Carlos Andrés Molano Pachón <carlosandresmol@hotmail.com>
Mié 11/05/2022 8�30 AM

Para: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:wcaballero2@hotmail.com <wcaballero2@hotmail.com>;maiteo69@hotmail.com
<maiteo69@hotmail.com>;juanmanuelyepes@icloud.com
<juanmanuelyepes@icloud.com>;wgomez@gomezhigueraasociados.com
<wgomez@gomezhigueraasociados.com>

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 
 
Doctor  
MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA.  
JUEZ SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  
E.                            S.                                   C.  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO.  
RADICADO: 1100140030782021-00512-00.  
DEMANDANTE: ALFREDO GARCÍA JIMÉNEZ.  
DEMANDADO: MARÍA TERESA DEL PILAR OLARTE GARCÍA, JUAN
MANUEL YEPES ÁLZATE y WILSON CABALLERO ARIZA. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTOS QUE DECRETAN
MEDIDA CAUTELAR DIFERENTES A LA QUE YA SE CONFIGURÓ EN ESTE
ASUNTO. 

CARLOS MOLANO, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.026.550.703 de Bogotá y
Tarjeta Profesional número 179.740 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de
los señores MARÍA TERESA DEL PILAR OLARTE GARCÍA, JUAN MANUEL YEPES ÁLZATE
y WILSON CABALLERO ARIZA, todos mayores de edad y demandados en el proceso de la
referencia, a través del presente escrito me permito allegar lo siguiente: 

1.- Reenvío correo - Poder otorgado por los demandados. 

2.- Recurso de reposición contra el numeral 1° de la providencia del 29 de junio de 2021, por virtud de la cual el
despacho decretó el embargo y retención de los dineros que posean los demandados en entidades bancarias.  

3.- Despacho comisorio de embargo y secuestro efectivos. 

De otra parte, y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3° y 9° del Decreto 806 de 2020, en
concordancia con lo normado en el numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P., el presente memorial y
sus anexos es copiado al correo del apoderado judicial del demandante.  

Finalmente, de la manera más respetuosa solicito que me indiquen el recibido de presente correo y los
anexos que acompañaban el mismo.     
   
(Anexo lo anunciado)   

Cordialmente, 



11/5/22, 08:41 Correo: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZhYWRkMTA4LTY2Y2QtNGFjZS1hZjk2LWU2NWRiZjk2Nzg1OQAQAF5lqiNVHvJMnEok4qzjCIE%3D 2/4

 

De: Abogado WILSON CABALLERO <wcaballero2@hotmail.com> 
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 4:21 p. m. 
Para: Carlos Andrés Molano Pachón <carlosandresmol@hotmail.com> 
Asunto: Fwd: Poder para Representación Legal- Proceso Ejecutivo No. 2021-0512 Dte: Alfredo García
vs María Teresa Olarte y Otros.

Doctor Carlos Molano buenas tardes,

Le remitimos el poder especial que le otorgamos para que nos represente en la demanda
ejecutiva iniciada por ALFREDO GARCÍA JIMÉNEZ y en nuestra contra (MARÍA TERESA
DEL PILAR OLARTE GARCÍA, JUAN MANUEL YEPES ÁLZATE y WILSON CABALLERO
ARIZA), la cual cursa actualmente en el Juzgado SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL
TRANSFORMADO, TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO SESENTA (60) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  
 bajo el radicado No. 1100140030782021-00512-00, así como la solicitud dentro del cuerpo
del poder de la remisión de la totalidad del expediente. 

Cordialmente,
Wilson Caballero 

Obtener Outlook para iOS

De: Mariateresa Olarte <maiteo69@hotmail.com> 
Enviado: Tuesday, April 26, 2022 4:20:45 PM 
Para: WILSON CABALLERO <wcaballero2@hotmail.com> 
Asunto: Fwd: Poder para Representación Legal- Proceso Ejecutivo No. 2021-0512 Dte: Alfredo García
vs María Teresa Olarte y Otros.
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Doctor Carlos Molano buenas tardes,

Le remitimos el poder especial que le otorgamos para que nos represente en la
demanda ejecutiva iniciada por ALFREDO GARCÍA JIMÉNEZ y en nuestra contra
(MARÍA TERESA DEL PILAR OLARTE GARCÍA, JUAN MANUEL YEPES ÁLZATE y
WILSON CABALLERO ARIZA), la cual cursa actualmente en el Juzgado SETENTA
Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO, TRANSITORIAMENTE EN
JUZGADO SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C.  
 bajo el radicado No. 1100140030782021-00512-00, así como la solicitud dentro del
cuerpo del poder de la remisión de la totalidad del expediente. 

Cordialmente,

Maria Teresa Olarte

Obtener Outlook para Android

De: Juan Yepes <juanmanuelyepes@icloud.com>
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 4�17 p. m.
Para: maiteo69@hotmail.com <maiteo69@hotmail.com>
Asunto: Fwd: Poder para Representación Legal- Proceso Ejecutivo No. 2021-0512 Dte: Alfredo
García vs María Teresa Olarte y Otros. 

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado:

De: Abogado WILSON CABALLERO <wcaballero2@hotmail.com>
Fecha: 26 de abril de 2022, 4�16�37 p.m. COT
Para: juanmanuelyepes@icloud.com
Asunto: RV: Poder para Representación Legal- Proceso Ejecutivo No. 2021-0512
Dte: Alfredo García vs María Teresa Olarte y Otros.

Obtener Outlook para iOS

De: Carlos Andrés Molano Pachón <carlosandresmol@hotmail.com> 
Enviado: martes, abril 26, 2022 3:51 p.m. 
Para: wcaballero2@hotmail.com <wcaballero2@hotmail.com> 
Asunto: RV: Poder para Representación Legal- Proceso Ejecutivo No. 2021-0512 Dte:
Alfredo García vs María Teresa Olarte y Otros.
 

Doctor buenas tardes, le remito el poder para que creen un nuevo correo y lo
remitan entre ustedes con el siguiente mensaje: 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fo0ukef&data=05%7C01%7Ccmpl78bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C376488944f574cca83bd08da33526425%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878726241779003%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wXxVcIbCIYZvZYD0nRO0x7gMMJssdSjt%2BbLLI7cBC2k%3D&reserved=0


11/5/22, 08:41 Correo: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZhYWRkMTA4LTY2Y2QtNGFjZS1hZjk2LWU2NWRiZjk2Nzg1OQAQAF5lqiNVHvJMnEok4qzjCIE%3D 4/4

__________________

Doctor Carlos Molano buenas tardes,

Le remitimos el poder especial que le otorgamos para que nos represente en la
demanda ejecutiva iniciada por ALFREDO GARCÍA JIMÉNEZ y en nuestra contra
(MARÍA TERESA DEL PILAR OLARTE GARCÍA, JUAN MANUEL YEPES ÁLZATE y
WILSON CABALLERO ARIZA), la cual cursa actualmente en el Juzgado SETENTA
Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO, TRANSITORIAMENTE EN
JUZGADO SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C.  
 bajo el radicado No. 1100140030782021-00512-00, así como la solicitud dentro del
cuerpo del poder de la remisión de la totalidad del expediente. 

Cordialmente,

 
-----------------------------

Este mensaje deben copiarlos todos y remitirlos por su correo que quede
trazabilidad de la remisión entre ustedes y finalmente el último remitírmelo a mí. 

Cordialmente, 
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Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

 

Doctor  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA.  

JUEZ SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

E.                            S.                                   C.  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO.  

RADICADO: 1100140030782021-00512-00.  

DEMANDANTE: ALFREDO GARCÍA JIMÉNEZ.  

DEMANDADO: MARÍA TERESA DEL PILAR OLARTE GARCÍA, JUAN MANUEL 

YEPES ÁLZATE y WILSON CABALLERO ARIZA. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTOS QUE DECRETAN MEDIDA 

CAUTELAR DIFERENTES A LA QUE YA SE CONFIGURÓ EN ESTE ASUNTO. 

CARLOS MOLANO, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.026.550.703 

de Bogotá y Tarjeta Profesional número 179.740 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderado de los señores MARÍA TERESA DEL PILAR 

OLARTE GARCÍA, JUAN MANUEL YEPES ÁLZATE y WILSON CABALLERO ARIZA, 

todos mayores de edad y demandados en el proceso de la referencia, a través del 

presente escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 

NUMERAL 1° DE LA PROVIDENCIA DEL 29 DE JUNIO DE 2021, por virtud de la cual 

el Despacho decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS que posean los 

demandados en cuentas bancarias, lo anterior previo lo siguiente:  

 

I. TEMPORALIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO: 

 

1. Conforme indica el artículo 302 del Código General del Proceso, las providencias 

“que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días 

después de notificadas, cuando carecen de recursos o han vencido los términos 

sin haberse interpuesto los recursos que fueren procedentes, o cuando queda 

ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos” (Negrillas fuera de texto). 

 

2. Por su parte, el Artículo 318 del Código General del Proceso establece que el 

Recurso de Reposición, procede: “(…) contra los autos que dicte el juez, contra los 

del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie  
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fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación del auto.” (Negrilla fuera del texto original). 

 

3. Lo anterior autoriza señalar que la oportunidad para presentar el recurso de 

reposición que da cuenta el presente memorial vence el día 13 de mayo de 2022, 

pues el auto aquí atacado fue notificado a mis representados mediante correo 

certificado recibido el día sábado 7 de mayo del año en curso, y el recurso es 

presentado el día de hoy 11 del mismo mes y año, es decir que se cumplen las 

previsiones del artículo 318 del C. G. del P., referente a la interposición del recurso 

dentro de los 3 días siguientes a su notificación (esto, muy a pesar de la inadecuada 

mixtura de normas que realizó el actor en la notificación). 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DEL RECURSO. 

 

1. Mediante en numeral 1° de la providencia que por esta vía se ataca, el Juzgado 

ordenó:  

 

 “…Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la parte 

ejecutada en las cuentas y/o entidades bancarias que se relacionan en 

el escrito de medida cautelares.  

 

Se ordena a los gerentes de las citadas entidades bancarias consignar  

los dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el presente 

asunto, en la cuenta nro... Límite de la medida $28.000.000.oo 

Ofíciese…”  

 

2. En ese entendido, se observa que a la fecha dentro del proceso de la referencia 

existe un embargo excesivo, es decir, se sobrepasaron los límites impuestos en el 

artículo 599 del C. G. del P., tal y como pasa a explicarse. 

 

3. Estipula el parágrafo único del artículo 599 del C. G. del P, que el ejecutado podrá 

solicitar de la relación de sus bienes, que el Señor Juez ordené el embargo y 

secuestro de los que señalé con el fin de evitar que se embarguen otros.  

 

4. De igual forma, uno de los apartes del artículo 600 del C. G. del P., indica que si el 

valor de alguno o algunos de los bienes objeto de medidas supera el doble del 

crédito, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, el Juez podrá 

decretar el desembargo de los demás bienes sobre los cuales habían recaído las 

medidas.  

 

5. En este sentido,  las normas referenciadas y todas las que tienen que ver con las 

medidas cautelares deben observarse con una visión mucho más amplia a la que  
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venía siendo usada con el anterior C. de P. C., en efecto, durante la vigencia de la 

normatividad señalada, las medidas cautelares tenían un tratamiento diferente al 

que hoy otorga a esta figura de carácter excepcional en el C.G.P., precisamente la 

nueva norma entró a regir con modificaciones que representan una mayor 

versatilidad y potestad para el Juez de conocimiento a la hora de decretar, 

levantar y en general decidir sobre las mismas.  

 

6. Con otras palabras, el C. G. del P., otorgó unas facultades adicionales en lo que 

tiene que ver con las medidas cautelares, tanto para las partes, como para el Juez 

ello con el fin de lograr un solo objetivo: la adecuada administración de justicia, 

materializando en cada asunto la vigencia y adecuada aplicación de los principios 

constitucionales y procesales. 

 

7. Es cierto que las medidas cautelares encuentran su razón de ser en la necesidad 

de prevenir las contingencias que puedan sobrevenir sobre las personas y/o los 

bienes, de manera tal que se asegure la ejecución del fallo correspondiente, pero 

también lo es que, los jueces deben tener en cuenta 3 criterios legales para que 

sea procedente el decreto, la modificación, sustitución o cesación de las medidas 

cautelares: Necesidad, Efectividad y Proporcionalidad de la medida.  

 

8. Retrotrayendo lo expuesto al asunto de marras, si bien es cierto a la fecha no se 

tiene conocimiento de la totalidad de las medidas cautelares solicitadas y 

decretadas por el Despacho, por cuenta de que el extremo demandante no anexó 

con la notificación de la demanda los memoriales de medidas cautelares, también 

lo es que, el pasado 3 de mayo de 2022, se llevó a cabo la diligencia de embargo 

y secuestro de bienes en el domicilio de varios de los aquí demandados.  

 

9. Precisamente, en dicha diligencia se EMBARGÓ Y SECUESTRÓ la suma de 

$37.000.000,oo Mcte., dinero entregado en efectivo al secuestre, y que era de 

propiedad de los demandados MARÍA TERESA DEL PILAR OLARTE GARCÍA y 

JUAN MANUEL YEPES ÁLZATE, suma que da cuenta del límite de la medida 

cautelar señalada por el Despacho en el numeral 2 del mismo auto del 29 de junio 

de 2021.  

 

10. Ahora bien, quienes se presentaron en la diligencia ya señalada, en representación 

del extremo actor, le indicaron al suscrito que había otra diligencia de embargo y 

secuestro esperando ser programada, pero que la suspenderían por cuenta de 

que la tramitada cumplía con el límite señalado por el Despacho.  

 

11. Lo anterior indica que dentro del expediente, aparte de las medidas conocidas 

por la pasiva y que fueron decretadas en auto del 29 de junio de 2021, pueden 

existir otras medidas peticionadas y decretadas, aparte de las que se hizo ya 

referencia, con lo que se demuestra de manera fehaciente que en este caso existe 

un exceso de medidas cautelares, pues los bienes embargados y secuestrados a  
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la fecha superan con creces el doble del valor del crédito ejecutado, sus intereses 

y las costas prudencialmente calculadas.  

 

12. Así las cosas, teniendo en cuenta que a la fecha se embargó y secuestro dinero 

por el límite señalado por el Despacho, esto es la suma de $37.000.000,oo Mcte., 

no resulta Necesario, Efectivo y Proporcional mantener y decretar medidas 

cautelares sobre la totalidad de los bienes que pretende el extremo demandante.  

 

13. De conformidad con lo expuesto, comedidamente le solicito que se mantengan 

exclusivamente medidas cautelares sobre los siguientes bienes de propiedad del 

extremo demandado:  

 

MEDIDAS CAUTELARES A MANTENER: 

 

FECHA AUTO MEDIDA BIENES MUEBLES ESTADO ACTUAL 

29 DE JUNIO DE 2021 

NUMERAL 2° 

DINERO EN EFECTIVO 

$37.000.000,oo 

EMBARGADO Y 

SECUESTRADO 

 

14. Los bienes muebles que continuarían con el embargo y secuestro sumarían un 

total de $37.000.000,oo Mcte., tal y como consta en el Acta de Diligencia anexa al 

presente memorial,  con lo cual se cubriría el doble del crédito ejecutado, los 

intereses y las costas prudencialmente calculadas, es decir que se estaría 

cumpliendo con los parámetros legales para mantener exclusivamente este bien 

con las medidas cautelares memoradas.  

 

15. Consecuente con lo anterior, se deberán levantar las demás medidas cautelares 

solicitadas por el extremo actor y decretadas por el Despacho y que a 

continuación se relacionan, aparte de las que se desconocen: 

 

 

MEDIDAS CAUTELARES A LEVANTAR: 

 

 

FECHA AUTO MEDIDA BIENES MUEBLES ESTADO ACTUAL 

29 DE JUNIO DE 2021 

Numeral 1° 

EMBARGO Y 

RETENCIÓN CUENTAS 

BANCARIAS 

EN TRÁMITE 

DESCONOCIDO 

BIENES MUEBLES Y/O 

INMUEBLES O 

VEHÍCULOS DE LA 

TOTALIDAD DE LOS 

DEMANDADOS 

EN TRÁMITE  
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16. Los muebles e inmuebles sobre los cuales se solicita el desembargo, hacen parte 

del exceso de medidas cautelares, puesto que se insiste, a la fecha los embargados 

y secuestrados cubren el doble del crédito supuestamente adeudado, los 

intereses y las costas prudencialmente calculadas, sumado a que ya se han 

generado perjuicios tanto económicos, morales y más graves aún, de salud en 

uno de mis representados por el estrés que generó enterarse que habían sido 

demandados, todo lo cual debe tenerse en cuenta para la justificación de la 

revocatoria del numeral 1° del auto de fecha 29 de junio de 2021, así como de las 

demás medidas decretadas y diferentes a la que ya fue ejecutada.   

 

III. PETICIONES. 

 

Con base en lo expuesto, de la manera más respetuosa le solicito al Despacho lo 

siguiente:  

 

1. REVOCAR el numeral 1° del auto de fecha 29 de junio de 2021, por virtud del cual 

decretó el embargo y retención de los dineros que posea la parte ejecutada en 

las cuentas y/o entidades bancarias que se relacionan en el escrito de medidas 

cautelares, y en razón de lo anterior: 

 

2. MANTENER EXCLUSIVAMENTE medidas cautelares sobre los siguientes bienes 

de propiedad del extremo demandado:  

 

 

FECHA AUTO MEDIDA BIENES MUEBLES ESTADO ACTUAL 

29 DE JUNIO DE 2021 

Numeral 2° 

DINERO EN EFECTIVO 

$37.000.000,oo 

EMBARGADO Y 

SECUESTRADO 

 

 

2.  ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que pesan sobre los 

bienes que a continuación se relacionan: 

 

 

MEDIDAS CAUTELARES A LEVANTAR: 

 

FECHA AUTO MEDIDA BIENES MUEBLES ESTADO ACTUAL 

29 DE JUNIO DE 2021 

Numeral 1° 

EMBARGO Y 

RETENCIÓN CUENTAS 

BANCARIAS 

EN TRÁMITE 

DESCONOCIDO 

BIENES MUEBLES Y/O 

INMUEBLES O 

VEHÍCULOS DE LA 

TOTALIDAD DE LOS 

DEMANDADOS 

EN TRÁMITE  
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3. ABSTENERSE DE FIJAR CAUCIÓN a la pasiva que da cuenta el artículo 603 del 

C. G. del P., para que los demandados procedan a presentarla, por las razones 

expuestas a lo largo del presente memorial.  

 

En los próximos días y encontrándonos dentro del término legal, se presentará la 

respectiva contestación de la demanda. 

 

Del señor Juez, con distinción y respeto.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

CARLOS MOLANO  

C.C. 1.026.550.703 de Bogotá D.C. 

T.P. 179.740 del C.S.J. 
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